
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N? ■S'í $ -2022 -A -M P S M

Tarapoto,C^ de Junio del 2022

V ISTO :

El M e m o ra n d o  N° 2 3 6 -2 0 2 2 -G M -M P S M , de fecha 0 6  de ju n io  del 2022 , e m itid o  por el 
G eren te  M unicipal, y;

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia  
con el artícu lo  II del T ítu lo  Prelim inar de la Ley N° 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de M un ic ip a lidades, los 
gobiernos locales gozan de auto nom ía  política, económ ica y adm in istrativa en los asuntos de su 
com petencia;

; x  Q ue, m ed ian te  d o cu m ento  de visto, se pone de cono cim iento  fa ausencia del Sub G e re n te  de
M aq u in aria , M a n te n im ie n to  y Equipo M ecánico por m otivos de uso físico de vacaciones, por lo que  
resulta necesario encargar sus funciones;

Q ue, de acuerdo al artículo 11 del R eglam ento del D ecreto  Legislativo N° 1057  ap ro b ad o  por 
D ecreto  Suprem o N° 0 7 5 -2 0 0 8 -P C M  m odificado por el D ecreto  Suprem o N° 0 6 5 -2 0 1 1 -P C M , los 
servidores bajo co n tra to  adm in istrativo  de servicios, pueden, sin qu e  im plique la variac ión  de  la
retribución  o del plazo estab lecido en el contrato , e je rcer la suplencia al in terio r de ía en tid ad  

/  '^ c o n t r a t a n t e ;
I  ■; _ - '■ y _ •<

Estando a lo expuesto  y de conform idad a la Ley N° 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIM ERO . ENCOMENDAR POR SUPLENCIA a partir del 07.06. asta el

\  \

1 3 .0 6 .2 0 2 2 , las funciones de la Sub Gerencia de M aq u in aria , M a n te n im ie n to  y Equipo M ecán ic o  de  
la M unicipalidad  Provincial de San M a rtín  al ING. REGNER EDUARDO ANGULO FLORES, en adición a 
sus funciones com o G eren te  de Infraestructura.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR la presente resolución al in teresado y a las áreas  
adm inistrativas de esta m unicipalidad , para sú cónócim iento  y fines pertinentes .
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

A/MPSM-T
C.C
Archivo.

^  MUNICIPALIDAD SAJI MARTIN
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